
DE LAS 

SESION DEL DIA 6 DE ENERO DE 1811. 

, Se publicó al nombramiento de la comision destinada 
al etimen de los empleos vacantes que deben quedar au- 
primidos, compuesta de loa 

Sres. D.’ José : Morales Gallego. 
D. José Castelló. 
D. Miguet Antonio Zumalacárregui. 
D. ‘Jo& Mejía. 
D. Antonio Samper. 

Ch huma &omplacenc;ia oyeron las Cdrtes el 0fh90 di1 
~nsejo de Regencia, en que,.,e@$a la solicitud del jefe 
de escuadra D. Frahcisco Uriarte, J del kigadier Don 
kuacio Founegra, los cuales, despues de perdonar mu- 
eha,parte de sus sueldos, se ofrecen á servir en Ias fuer- 
zas sutiles de este canton, 6 mandando una division 6 uua 
sela lancha. S. ti. resolvió que ge .manifestase por la 
%Pncia el aprecio debido .d tan. decidido patriotkno , 9 
que de ello ie haga honorífica mencioa en la Chceta. 

tJe n@ició al,Congreso el juramento ,pr+ado por. to- 
des los buques del apostadero de la tihaua, sde habeiee 
celebrado allí cou extremado regocijo la in&hcion de 
lre Córbes. 

@wkida la lectura, de estos y otros memorialee J 
Q+%h digo 

.rU Sr. enxupr, Y ALCOCER : Señor, qmia hacer 
;P)Si+Vqpoaicion, por zer oportuna y trascendental 4 todos 
kkunt,qaw ekpueden tratar: ipoedo hacrerla?u 

~ha.la.pwrx.ia de S. M., continuó: 
*4 perrr de la sana y recta intencion de loa individuos . 

- mguato í?c&sa, y de los deseos de acertar, hay 
mkcahaa gua anrbarazan J, atrasan el.~efeoto. Eeta- 
pslr wpa0 que cualquiera punto que ae trata, por cla- 

ro y sencillo que sea, se prolonga, con notabl?,perjuicio 
de~los preciosos instantes de que tanto necesitamõs: á la 
pérdida de tiempo es consiguiente el cansancio y fastidio 
de todos nosotros, é igualmente de loa espectadores, y 
tal vez no es conciliable con el aprecio y decoro que nos 
corresponde. El origen 6s que se, suelen tratar las mate- 
rias sin prévio examen. Hay una máxima tan antigua co- 
mo Aristóteles, que no necesita autoridad ninguna, que 
dice: «El hablar de repente-y sin pensar, siempre lleva 
consigo el desacierto, 6 B lo menos no tiene la precision 
que tuviera si se hubiera reflexionado de antemano., De 
esto es forzoso que se siga el hablar otros muchos, por- 
que 88 más fácil impugnar que inventar; y como estos 
toman de repente la pa!abra, haciendo interminable la 
conferencia, no es extraño que ae equivoquen; de mane- 
ra que porque hable uno, se levantan Q hablar dos, y por 
cuatro, veinte. En una palabra, hablan muchos porque 
ninguno ha convencido. Si se encargase 6, uno de los que 
están más empapados en la materia, v. gr., de guerra á 
un militar, de lo forense B un letrado, y así de todo lo 
demás, no hay duda que meditando y pensando de ante- 
mano la materia, se tritaria en .t&minos que wnvence- 
rian 4 los dem& , y la a$arar&n quitando todo lo que 
pudiera ocasionar detencion, previniendo y aun contea- 
tando las objeciones; se evitaria 8 muchos el hablar, por- 
que Ia refutacion de los argumentos contrarios pondria 
punto en boca á los más, cuando no 4 todos : con esto al 
ahorrarla el tiempo y se aseguraria el mejor acierto en lae 
discuriones. @or qué hay en los tribunales relatores y 
abogados? No es más que para escusar 6 los jueces eI 
tiempo que gastarian en ilustrarse. iCndnt0 más necesa- 
ria será aquí la iluetracion, debiendo tratarse materias de 
tanta importancia y de todas clases. del Estado? Chda 
npo de sus indivíduos está perfectamente instruido eq una 
materia ú en otra, pero no eq @das las dem6s. Estimo, 
pues, necesario que en los negocios de algupa ‘gravedad 
y dif3eultad se señale uno 6 doo individuós de los que se 
crwn más aptos rpara ilufjtcar la mpteri!. f;a propoaioion, 
reducida á~precisos términos, BE la eiguienter 
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«En la materia que calificare de gmvedad 6 diflcul- 
tsd el Sr. presidente, señalará uno, dos 6m~sindi~~d~o~ 
que juzgue oportunos para ilustrarla, 10s que con previa 
estudio y meditsciou hablardn los primeros cuando NJ dis- 
cuta. 9 

~1 Sr. PRESIDERTE: El Congreso tiene dispuesta 
que haya estae discusiones de las mat8riaS por Cierto nú- 
mero de sugetos de los que tienen más conocimiento de 10s 
negocios que se lea encomiendan; y así, como el señor preo- 
piuante no ignorar& hay varias comisiones de Hacienda, 
Justicia, Premios, etc. La deliberacion Y estudio que Cou 
anticipacion hacen estos Sres. Diputados encargados de 
examinarlo con toda claridad y extension posible, asegu- 
mn al .c~ngreso, manto se puede, las luces que se 
necesitan pan la deliberacion de cada materia. Podria, 
sin embargo, encargarse á estas mismas comisiones que 
además de sus informes concisos, expusiesen de palabra 
lo que juzgasen más OpOrtono. 

El Sr. YORALBS DID LOS RIOS: Yo creo que Con- 
vendria mucho que se supiera anticipadamente lo que se 
va tratar al dia siguiente. 

Rl Sr. Secretario AZXAREZ: La propoeicion del se- 
ñor Alcocer es de la mayor importancia, y desde luego la 
conocib el Congreso. Mas aunque lo ha deseado mucho, 
ha sido imposible hacerlo, ya por los muchos trabsjos que 
ha habido, ya porque no habia los oficiales suficientes en la 
Secretaría, y ya porque aun no ae han podido ordenar loa 
muchos negocios que ocurrian. Ahora ee está haciendo 
un~libre de proposiciones en qnese están notando por su 
drden : despues que esté hecho, que será con la mayor 
prontitu3, el Sr. ‘Presidente fijar& con anticipacion el exá- 
men del asunto que esti en órden; así la proposicion ten- 
drB, todo el cumplimiento que merece. > 

Repitióse la lectura de la proposicion del Sr. Guridi y 
Alcocer, y quedó admitida á discnsion. 

, 

Proaiguid Ia del Reglamento del Consejo de Regencia, 
y se leyó el art. 1.’ del capítulo VI, que dice: 

tE1 Copeejo de Regencia no podrá declarar Ia guerra 
sino en virtud de un decreto de las Córtes. A este efecta 
el Poder ejecutivo dará parte en seaion secreta al Con- 
greso nacional de las causas de la desavenencia Y estada 
de las negociaciones, siempre que se considere el rompi- 
miento inevitable. 9 

El Sr. BORRULL: Seiior, en la primera parte da 
eate artículo no ‘hay dificultad, pero en la segunda en- 
cuentro alguna. (Lcyd, y cont&d.) Estas palabras mani- 
5estan que solo ae debe ‘dar parte de las negociaciones 
cuando sea inevitable ef rompimiento. Perece que antes 
de llegar este uaso deben tomarse todas las medidas pro- 
porcionadas para evitarlo, y que no solo el Consejo de 
Regencia, sino tambien las Córtes, se dediquen á este ob. 
jetO. Esto no es nuevo en España. Los Reyes tenian su 
Consejo de Estado, que se componia de los sugetos más 
jnstruidos en loe asuntos de negociaciones, como eran 10s 
~m+bmes y Obispos; y no obstante, las Córtes manda- 
ban que se conmhsed en ellas los negocios graves, cna- 
lss son sin duda los de paz y guerra. Pues el segun la 
Constitucion del Reino se impuso la obligacion 6 los de- 
Yes de q”8 estos asuntos Se ventilasen con las Cdrtes, pa- 
rece que al consejo de Regenaia no se le deben dar ma- 
yor- faculths que 4 los Reyes ; y asi, siempre que 
hubiese algunas negociaciones de que Pudiera, aunque 
r-o-en% rfmh Wpa p3n-q ibb~fh a ñonsejo 

L. 

de Regencia consultarlo antes con las Córtes. Esto, que 
eu todo tiempo era útil, me lo parece mucho mbs en es- 
tas circnustancias. Así que en lugar de las últimas pls- 
bras asiempre que se considere 81 rompimiento inevit,s. 
ble, 9 se podris decir: <siempre que 88 considere que puede 
haber peligro de algun rompimiento. l 

El Sr. ARCXJ.PLLES: Señor, la comisiou ha conocido 
que no habia un punto mis delicado ni dificil de dtsem- 
peñar que este de los negocios extranjeros. Los repares 
que ha hecho el señor preopinante no me pareces con. 
formes á la política actual de Bepafia, ni al sistema ge. 
neral de Europa. Los Reyes antiguos se vieron precissdon 
á reducir su política 6 la península de España; y sus ne- 
gociaciones, caei limitadas 4 los tratrdoa con los moros, 
no estaban sujetas 6 las reglas tijas que en el dia se han 
establecido de derecho público. Ahora bien, siendo uno de 
los axiomas de politica que la parte m&s principal de una 
negociacion es el seereto, @mo ser& fácil concebir que 
le guarde un cuerpo numeroso? Y aun cuando esto fuera 
fácil, es menester saber tameien si las partes 6 naciones 
con quienes se contrata se convendrian en entrar en ne- 
gociacion sabiendo que hqbia de pasar esto por un cuerpo 
tan numeroso, quedando por ello expuestas B que el sigilo 
fuese violado. En Ioglaterra, donde tan viva está la ao- 
beranía nacional, laa Cámaras se abstienen de todo lo re- 
l&ivo B las negociaciones, las cuales son exclusivas del 
Poder ejecutivo. Lo m&s que se exige ee que concluida la 
negociacion, presenten los Ministros las notBB, f5 sea cor- 
respondencia diplomática, y aun en este caso se sujeta 6 
una discusion, en que siempre domina el partido minis- 
terial. Uno de los grandes argumentos que se han hecho 
ya, y que se hacen regularmente por las naciones s4bias, 
es que el negociador se haya de obligar 4 ocultar d 1s 
nscion que puede ser perjudicada toda esta correapos- 
dencia; porque si no, no habria ninguna nacion que @e 
aviniera B negociar, si supiese que esto se habia de tna- 
tender y que se habia de tratar con un cuerpo numerOs 
y legislativo. Por consiguiente, la comieion, deseosa de 
atar todos estos cabos en un reglamento, que no es más 
que provisional, y conociendo que no es tiempo de inuo- 
var en este asunto, se contentó con poner este srtfculo es 
los términos eu que está coucebldo, y aun adelantó mgs 
de lo que hasta ahora ha hecho ningnu Gtobiemo. Es 
preciso ver el enlace intimo que tiene este artículo cOn 
los que siguen. Dice uoo de ellos que bien sea una de&. 
racion de guerra d cualquier otra negocircion, debers el 
Poder ejecutivo entregar 6 las Córtes la .correspondencis 
integra, para asegurar la rectitud del Gobierno en 81 Css” 
que falte 6 las obligaciones que la Pátria le ha impueste 
Esto no lo tiene ningun Gobierno en el dia; porque, reaa 
Pito, la Inglaterra no lo hace tampoco; pues el Ministerio 
tiene el partido de la Cámara, y si no le acomoda, no Pre. 
senta de la correspondencia más que la parte que quie- 
re. Mas V. kf. sujeta al Consejo de Regencia i la mani 
f*fhdOU integra, y á la sprobsoion de V. hf. Estos son 
108 dos frenos que la comision ha creido poner h 1s Re- 
gencia: primero, la manifegtacion de toda la correspo*’ 
deucia; segundo, la ratiflcacion. Sin embargo, V. Bk Po’ 
dré hacm las alteraciones que guste; pero lo que dW es 
que, siempre que se vea que 8s inevjtable el rompimiento 
d* guewa, ea- fn8nke.r que se dejen $ la RegenOis laS 
fmhdes necssarías para trahr; porque si iko, no Podrs 
@aCm bdnl bl ventajas qie pidieran apBteo8rs8, pues da 
D& modo BP gq~~& f’ qus laa naciones &nnjen* le 
pongan el oly$&x~fo dsj@e nb’huiewn aire. EL Sr. Ror- 
rUU. ha hf%hQ lhw lqfj$&bnm í&j&&q p@Q JO m”@ 
f,v 4 m *c.@@@($&#;.~ ti’w’el 0°F 
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de &am diflcultadss, mucho máe en las circunstanciae 
e~pin~aas en qne 1s Nscion 88 halla. 

El Sr. PRESIOIERTB: Por una y otra parte parece 
qne hay grandes obstáculos. Por un lado, el gran nú- 
mero de individuos no es el más å propósito para al ei- 
gilo; pero por otro, el Congreso nacional se veria envuelto 
en la guerra sin tener de ella ninguna noticia. Si se pu- 
diera adoptar slgun medio.. . JO creo que en las leyes de 
partida hay una instruccion que dice que los Reyes han 
de tomar consejo de doce hombres sábioe. A este modo 
pudieran las Córteo señalar algunos de suz iadivíduaa que 
entendiesen en las negociaciones. 

El Sr. BORROLL: El Consejo de Etatado parece que 
está sin accion. Hay algunos sábios que eztbn impuestos 
en los asuntos militares. 

Por último, para acudir á todo, tal vez se podris to- 
mar este medio: que cuando hubiese motivo para un rom- 
pimiento se consultase al Presidente de V. 116.) que siendo 
asunto secreto, podria consultarle con 12 Diputados. 

El Sr. Raron de ANTELLA: Señor, cuando se em- 
pezó B tratar del Reglamento del Consejo de Regencia, el 
Sr. Huerta manifestó 4 V. M. lo que tenia escrito sobre 
la materia, y V. 116. vi6 que uno de los puntos en que ha- 
bir trabajado con mucho esmero, ea el de que ahora se 
trata, esto ez, de las facultades del Poder ejecutivo con 
respecto 6 los negocioe extranjeras. Paréceme que es asun- 
to de tanta importancia, que puede comprometer al Conse- 
jo de Regencia y d la Nscion, ó bien á, una paz, 6 bien á una 
guerra, con grave perjuicio de todos. Así seria de desear 
que el Sr. Buerte leyese su pensamiento; pues viendo lo 
que dice, y lo que se ha dicho acaso de la disausion y de 
la declaracion de todo, se podria formar un eraoto juicio 
de cómo debe quedar este artículo. 

El Sr. HUERTA: Señor, yo no tengo aquí mis pape- 
les; pero el articulo en mi concepto está muy bien conce- 
bido, y está comprendido segun mi doctrina y mis ideas. 
La declaracion de paz y de guerra es asunto de la ma- 
yor importancia, perteneciente al Poder soberano, y que 
V. Id. no puede en manera alguna abdicar. EL Poder eje- 
entivo no puede declarar la guerra sin un decreto de las 
C6rtes. Entiendo que en esta materia, este es el órden 
de proceder. El Poder ejecutivo es el que sigue la corres- 
pondencia con lar demás potencias, cuidando de la segu- 
ridad del estado politice; B él toca ver el equilibrio de 
laa 60888 J entender en todos los motivos y ardides que 
puede haber en esto; y enterado de los motivos que ha 
Pedido haber para el rompimiento, y viendo que no con- 
skue sus deseos por las medidas amistosas ordinarias, di- 
ee entonces 4 V. M. : eSeñor, la potencia A se prepara d 
acometer á V. M.: ha roto este 6 el otro tratado, y ha fal- 
tado 6 este 6 al otro derecho de V. M B Y V. M. es el que 
*ewlve este gran negocio. * 

Inmediatamonte se procedió B la votaoion, y quedó 
aprobado el artfculo como está. 

f% pasó al art. 2.‘, que dice así: 
aImportando al buen éxito de las negociaciónes el que 

a@n conducidas con secreto, el Consejo de Regencia esta- 
s autorizado para tratar con las potencias extranjeras, 
Fudo escrupulosamente no comprometer los derechos 
Q Ia Racion en las negociaciones que puedan conducir á 
r tratados de paz, de alianza y de comercio., 

31 Sr. nbn : Señor, me parece que hemos de hablar 
bi&a supuesto de que en loa aeuntes de que se trata, in- 
piba- manera el secreto, ya por lo que se lee en el 

artículo, ya por lo que ha dicho el Br. Ar- 
k fo que ha oitado de Inglaterra. Ea oierto que 

* a Iwfrr oon PU olurpo tarl numRroá0 oamo .ler ab 

tee, acaso retraeria 4 algunas poteneias~ porque estas ne- 
gociaciones siempre se dirigen & cosas altas. Todo ssto 
persuade que debiera darse más extension d la autoridad 
del Consejo de Regencia, y que no solo esté autorizado 
para tratar, sino para acordar definitivamente algunas co- 
sas. A mí me parece que deben distinguirse los convenios 
que pueden hacerse ein derogacion de alguna ley, como 
cuando se trate de que una potencia extranjera nos ayude 
con tropas auxiliares 6 navíos: en este caso J otros seme- 
jantes no puede haber reparo en que la Regencia trate 
y firme convenios sin necesidad de acudir Q las Córtes, 
siendo estos tratados temporales; maz en los tratados que 
derogan ley, es indispensable que recurra á la autoridad 
de las Córtes. Pero, por otra parte, como en estos conve- 
nios importa sobremanera el secreto, y este es tan difícil 
que se guarde en un cuerpo numeroso, me parece que las 
Córtes podian entonces nombrar una comision de seis 6 
más iudivíduos que estén autorizados para la aprobacion. 
Asf digo que por este medio se concilia y salva el derecho 
de 1s soberanía de V. Id., junto con el secrete tan nece- 
sario. 

El Sr. AF?GlJELLES: Este artícdo es doctrinal, por- 
que ni prohibe, ni manda; solo encarga. QuizS pudiera ser 
redundante si no‘tuviera enlace íntimo con 10 que sigue. 
El Consejo de Regancia debe eztar autorizado para mu- 
chas ~988s; mas respecto B las negociaciones, está sujeto 
d la notiicacion, como todos los negociadores. Ahora bien, 
pregunto yo: iqué se adelsntaria con el nombramiento de 
una comision que entendiese en los tratados de paz 6 guer- 
ra? Porque aunque se autorizara tal 6 cual cosa, tendria 
al fin que comunicarlo todo B V. M. para la sancion; no 
seria más que un drgano del Consejo de Regencia para 
ilustrar B V. M. ; al cabo todo deberia sujetarse 6 discu- 
sion, y esto mucho mejor se hará presentando la corres- 
pondencia íntegra original para la ratidcacion. Rsta es de 
V. hl. sin disputa, y nunca del Poder ejecutivo, aun cuan- 
do se le considere como ocupando el lugar del Rey. NQ sa- 
bemos, aun cuando venga la persona del Rey, si conven- 
dria que continuase con este derecho, 6 si deberia estar 
sujeto 8 la deliberacion del Congreso. Ahora decimos en 
eI caso presente que si el Consejo de Regencia en la au- 
sencia del Rey tiene que hacer un tratado, no debe repu- 
tarse válido hasta que V. M. lo haya ratiflcado: conozco 
que hay en esto dificultadea; pero yo no sé que ae puedan 
hacer todas las cosas con perfeccion. 

El Sr. CREUS: Señor, si se compara este arb. 2.’ 
con el 3.‘, se ver& que en este 2.’ no se habla de trata- 
dos de paz y guerra, sino de otra8 negociaciones, prra 18s 
cuales necesita el Poder ejecutivo estar autorizado por las 
Córtes. Rn el art. 3.” ya se dice: para tratar 6 arreglar 
los tratrdos de alianza y comercio; es decir, que en todo 
10 que asan tratados definitivos de alianza y comercio, no 

lo podrã hacer sin anuencia de las Córtes; y aaí este ar- 
título debe correr como está. 

El Sr. ArJ&R: Señor, en cualquiera de estos tratados 
se deben considerar dos cosas, las bases y la ratiñeacion; 
Primero, las bases 6 preliminares de 10 que se trata cou 
Ias potencias extranjeras son, y deben ser, de la inspeccion 
de las Cdrtes, lo mismo que la ratiflcacion del tratado ya 
concluido. 

Por eso en este capitulo echo de menos qqe no CM ha- 
ble a!go sobre las bases de la negociacion; porque mmca 
el Concejo de Regencia resolver& sin saber sobre qué puu- 
tos se podrá, hacer este tratado, y esto ee peculiar del SO.- 
berano. Tambien echo de menos en el artículo una expre- 
aion: cuando dice <formar tratados de paz, alianza y ds 
oomerdo,~ hallo da nwn?r, la palab,, dtj rsnbaídior,~ 
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PorQde aunque &&aa Peckis ‘se enhinde bajo la PG 
labra galianza, el tratado de subsidios, es distinto del 
tratado de alianza; porque bien podrá ser un tratado de 
‘allanza.sln que se estipule nrda.de subsidios; 9 tambien 
muchssIvdces’suceile-que una potencia hace uns alianza 
con ótfa, ofre$ndole dar un ejército, y estipulsndo ‘que 
han de i&utenerle en el país adonde va, y que se 18 ase- 
gure una rbtirada, 6 que se le ‘dé una plaza ; y muchas 
estipula? no dár trop$s sino ‘subsidius eh dinero para 
q& aquella.Racion pueda emprender una guerra Con otra. 
Rsta es una mate& qúe:la Nacion ba de determinar ‘por 
‘sí, pues este es c&o’en que se podria ver conlprometida. 
Be cousigui&te, en este artículo me parece que falta ex- 
presar dos cosas: la primera, que el Consejo de Regencia 
baya de consultar á las Córtes las bases de la negocia- 
cion;.y la begunda , que daspnes de la palabra d’alianza o 
se ponga tsubsidios y comercio. » 

El’@. Raron d&AW&ELLA: Señor, este artículo Il0 . se puede euténdar bien si no se considera uuido en cierto 
&,íjdo coa el que sigue, y el que sigue, á mi entender, qui- 
ta toda duda.sobre esta materia: en. él 8~ dice virtual- 

1,tiente @re. el (?o%sego ‘de kegenOfa .arreglar6 cualquier 
‘tratado de $ai,*aIIanzs, co’märcio , etc., no variando las 
. bks ae’ Ya’tionktitiieion’ del Reino, ui usurpando las fa- 
-ó;rtta&s’qkíe )se rksertan laa ‘Cdttes. tiay tanta, ‘&ís ra- 
’ zon para Mo, ‘&nto’eétós artíc’ulos se han de mirar, no 
‘8610 &on’ reapeOt0 d nos&&, que en semejantes tratados 
‘no’ ebnibs n!& que una de las partes contrs’tantes , sino 
r&pecto de las potencias ‘eXt’i;8ajbiae con quienes se ha- 
ya de ne@ciar; y ciertatiente, de poco serviria que n6s 
reeolv%s&noa B ‘reservarnos la facultad de hacer estos 
Wiitados si aquel?as‘pótencias oponian alguna repugnancia. 

La di>ldma~ia, &ior, en’el dia ‘es un ramo muy vas- 
to comparado %on lo que ha en los tiempos de Cárlos V, 
y es fáiil v%r”eubnto ‘d!sta una de otra; y si no se da al 
Oone~jo de Regeucia ‘amplitud Para que pueda formar los 
tratados de paz, alianza 6 de comercio, y enhorabuena 
añádase ‘el he «subsidios ,B con cierta libbrtad y. cierta 
condeseëndencia, digám&lo así, es imposible que nunca 
pula hacer nada; tanto m68, que bi&mpre debemos estar 
seguros que las bases de la COnstitucion nunca serán 
alteradas por el Poder ejecutivo. Así que yo sólamente 
qufsiëia ‘que ‘se explicase ea el artículo, adeniBs del tra- 
tado de’ subsidios, el’ de cneutralidad armada., Pero ses 
Útil 6 sea perjudicial, aegnn cada uno quiera resolver es- 
te protilehs,’ &tbEtie parece que debe aRadirs6 esta ex- 
preaibn 

Ell~.“AWt!MUkS~ El ‘Br. Baroa‘-de Antella se hs 
antioip#8o b‘sa&facer en parte algunos de los regaros 
*del, Sr. dndr, 15 quien yo pido que reflexione sobre la ne- 
cealidld’¿le’oomuúdicar las bases de la tiegociacion; y digo 

que seda de dea& que ‘el Consejo de Regencia no diese 
paso ‘alguno sin que V. M. la supiese; pero esto no es po- 
aible en el dia: un ejemplo lo aclara más. No hay po- 
tiafa.aIggana en Europa, excepto Inglaterra, que esté 
.llbre del yug6 de Bonaparb. Supongamos que alguna de 
.ellàe tra’tske d& austraerso de 61;~ que para esto quisiese 
tratar con ‘España, gero bajo la condicion de un secreto 
%urk y que no quiera tratar sin esta condicion , por- 
que ConOCe que el dxito de BUS operaciones depende ab- 
~o~~e~t9’~et elgilo- de esta negociacion ; por manera 
que &kF qúe he nin& modo se sepa. Pregunto: si tu- 
viese twndido que ‘habia de tener que trataf, con V. M.; 
&lnerrIs aease entw!es entablar negoc1atione.s con Espa$aT 
-ChO qpe 9% por fo dEaU0 “3 né&miio ie&rarnoB del 
drdfn p 80 +*eria ba otros timpa. La &iåd hi 
wiao íJluy.pretite~s~b ó&, 

Ba cuanto 6 lo de <subsidíes,z yo 110 ‘creo que Pueda 
haberlos sino en virtud de una alianza.; porque iqué 
quiere decir asubsidios)> sino otros nuevos socorros? Ade- 
más, todo este capítulo tien+ un ealace íotimo con el que 
waba de aprobar V. M., en el cual le recomienda al Con- 
sejo de Regencia qne sea circunspecto ,para no compro- 
meter los derechos de la Nacion, y se supone siempre la 
buena fé de parte del Consejo de Regencia; es decir, que 
no será un rival de V. M., sino el .ejecutor de sus sobera- 
aas’ disposi8iones. Todo está enlazado ; y suponiendo una 
Intima buena fé de parte del Consejo de Regencia, éste no 
ignora la voluntad de V. M. Si ae tratase del Rey, euton- 
ces acaso habria rivalidades; p&o ahora estamos muy 
distantes de ellas. V. %f. ha declaralo la inviolabilidad 
le1 Rey, pero no la del Consejo de Regencia ; y éste co- 
nocerá qúe debe ser muy circunspecto , porque coaoceri 
que en ello le va la existencia personal de suo individuos. 
En cuanto 6 la weùtralidad, v es lo mismo; porque cuan- 
do es efecto de un tratado de alianza, esta incluido ea loa 
mismos térníinos. » 

Dicho esto, se pasb d votar, y quedó aprobado el ar- 
ticulo como es%&. 

Lo mismo se hizo sin discusion ‘aIguna con los artfw 
los 3.’ y 4.‘, que son los siguientés: 

i3.O Para evitar que los tratados de paz, alianza J 
comercio con las potencias extranjeras puedan variar en 
ningun caso Iris bases de Ia .Constitucion del Reino, que- 
daránsujetos á la ràtificacion de las Cóites, las cuales 
darán su dacision dentro del término estipulado en 108 
&smos tratados. 

4.O Concluidas las negociaciones, el -C!OnsejO de Re- 
gencia presentará 6 las Córtee la correjpondeacia integra 
original para su ex&men, la que se devolver& al Gobierno 
para que se depòsite en el Archivo nacional, dejando de 
ella testimonio auténtico ea el Archivo de las C6rtes.B 

‘El’Sr. *TA: Tengo que hacer dos reflexioue~ 
sobre.esto. Cuando el Consejo de Regencia remita el. tra- 
tado final, será menester que Presente todas las notas do 
10 ocurrido en la transackion diplomática, para que’cuus- 
te la vigilancia con que haya procedido, porque de ota 
manera no se sabrian los motivos que han obligado 6 ha- 
cer aquel tratado al Gobierno y S: la Naoign; y así me Pa’ 
rece que al tiempo que se remita el tratado á la autoriza- 
cion de V. M , deberá remitirse’tambien la correspondep 
cia integra para que ze enteren las Cdrtes, y hecho esto, 
se le devolverl, p Jrque yo entiendo que no debe quedar 
aquí más que el tratado que se haya hecho; la correspop 
dencia subsistir6 siempre en la Secretarfa.de Retado. 

El Sr. AROUBLLX3: El Sr. Buerta.¿lice muy bien; 
pero el.óbjeto. de V. M. en exigir estos ‘documentos es Pa’ 
ra as3gurarse de la conducta de los Ministros del COndo 
de Regencia, y ver si han procedido con toda actividad 
Para- no sacridcar los intereses de la Macion, y aProve- 
charse de todas las circunstancias .oportuuas. Al PrinCi’ 
pio, cuando se presebte B V. M. la negociacion, es bien 
‘notorio que’el Consejo de Regencia remitirá los documen’ 
tos, pero no la corrrkpondenbia, porque esto seria dem*- 
&da difusa;y áeko entorpece& las operaciones. Es ae’ 
ntMter nO- confundir las cosas: ef$bj&o uo es examin arlo 
todo, SEO exaininir aquella parte que manifieste los jup 
%5 motivos <iue hahabido: Ia correepon&ncia sirve Para 
examinar la’¿!ondù& de’ 10s MIni&os, j @ara que Birla 
de fk08 8~5 opaeione5, vi M. mce ahora, pero du- 
r!!rá “empre; .prSte dsbe smr M f&&ier~o aterno: por Con’ 
@@ate, eWhfm dtrl83.#&t3~nb~d08 seré UD ar+ 
va adondè va.- a milffaflu; b &r& fabr+ Vuelvan 
8fbbrS~u6pr ti¡ Almg&@& ~~Itlg dootln~~ 



diplomáticos; pero quede PD teetimonio, 6 sea copia, de 
&BS en el de las Córtea. l 

se ley6 el art. 5.‘, que dice así: 
eE Cohsejo de Regencia nombrara: los embajadores, 

Ministros y dembs agentes diplomáticos, debiendo dar 
parte al Congreso nacional de su nombramiento antes de 
publicarlo, B no ser que el secreto de las ‘negociacioties 
exija lo contrario: en este caso el Podar ejecutivo podrá 
reservarlo hasta que varíen las circunstancias. B 

El Sr. HUERTA: El consejo de Regencia, en mi opi: 
nion, no puede de manera alguna diáfrutar la prerogativa 
del nombramiento de embajadores, porque este es una 
de los primeros atributos que no pueden separarse .de la, 
soberanía. Nombrar embqjadoyes, es dar la facullad de 
representar inmediatamént? al Soberano, y esta facultad 
nunca puede convenir, el Consejo de Regencia, porque nq- 
die puede delegar 15 que no, tiene: esto ppr lo que respec- 
ta al derecho. Por 10, que respecta B pulítica, creo que 
hay ufi gravísimo inconeeniente; ,la razon es porque Ia 
persona que ha de celar los intereses de la Nacióti espa- 
ñola cerca de otras;“siempre deb6 ser de la confianza del 
Congreso, que es en quien reside Ia.soberanía. Porque si 
el.embajad6r no hess de la confianza de la Nacion, y por 
otra parte fuese &gun paniaguado’ del Poder ejecutivo, 
seria muy fkil que comprometiese los intereses, J aun 
que consp&áe contra ellos. El privado Godoy trató de 
dividir y alejar las fuerzas nacionales cuando el enemigo 
se iptrodujo en España, para cuyo objeto, tenia correspon- 
dencia con Francia por medio del famoao Izquierdo, el 
cual firmaba estos, ,trabdos con el Carácter de embajador, 
reconocido como tal en la Nacion y en Francia. El dia de 
ma.iíana podria suceder 10 mismo si la peraka que ha de 
representar á la Nacion fuese nombrada por el Poder eje- 
cutivo. iY qué seguridad quedaria & V. M. en tal caso? 
Ninguna. El e&bajador miraria por’ sus interese! J no 
p01‘ los de l& Nacioi. ‘ki Pod&ejecutív& guiado por sui 
qvisos, y teniendo á su disposiciop lq @erza armqda, 
querria àcaso imponer á V. ai. el yu&o, Así que entien- 
do, Senor, que el &kbramiento d’e los embajadorgs debe 
ser uno de los prheios ‘ne&&& y &tdidos,~de V, &, 
tonto por la necesidad que hay de reconoc& lo- tale&?e 
dely personas k quienes SB cotia este c$yg;q,‘iin.io para 
saher su patriotismo; patriotism?,dígo, Señor, po+le es- 
tO$ carg@i, que son de los primeros ‘de la Nacion, no se 
deben conceder sino B españoles digno@ de .-este nombre 
Por todos respetos. por lo cual no aonviene que V. M. 
se,desprenda ni a& interinamente, de ‘este. atributo SO- 
berano. P así me p&ece quk el Consejo & Regencia de- 
heria‘ consultar B V. M. tres qugetpg, espekflcando á1 
ny’~mo tiempo su’s ¿rcunst&n@as, sobie+ l+ Cuales, ie- 
c%?, h eleccion d.e V:’ M. 

a Sr. AR@-LES: Yo rsíQ$0 I&h@nO 1: opi: 
$oll del Mor preipinante, y sien@ km mi ahn? e!pb ~$7 
der adherirme B ella. LO digo cdn fran$-af Iqy ‘!esgps, 
qus el’&. Huerta VB con much; preirislon en eI ppmhra- 
aato por el &&ji de Reg&ia de los age&t,es‘ && 
mkhtos, los ver8 e’n todae las de Yás clases de la admin&- 
trasion, y principalmente en los geLerales de 198 ej&citos;- 
y aun es mucho mayor el daii6”que puede h+k un ge- 
neral dentro del Reinp, que éS que haga un agente di- 
Plo~ticq, que solo tiene B su arbitrio l& arteria i.‘maíXae’ 
d@ h #ab’inetes en unas transkiones que al eabe está; 
“uJstas al exámen de VI M. Er‘ tiempo antkior que ha ci-’ 
wo 0l señor preopinante no mede servir de qjemplti, 6 
@ 6aicio, porque entonaes te&mos I& Gobierno’ arbi- , 

j g nb@n ciudadaso poàia ilustrar il á6onarca. 
-CWO ya 8e aclrbd: Gódoy no wnwe$. , Adema 

sonas de au confianza. V. M. t+mlóco puede te@er toda4 
las noticias del mérito de estas personas, gorqu.9 no trato 
de cerca en estas materias. iY c’uán difkil no s9jia que 
un cuerpo de 150 6 de, 200 personas, se, pusiese de acaer- 
d’o en estos nombramien$os? V. +f. ha visto. que 1.9~ pocas 
veces que ha tenido que elegir, ha. tenido qv declaqrse, 
en sesion permanente por más, de tr&nta horas;. i&Gnto, 
más tiempo se g,astaria si hubiese. de elegiry cada, npq,, 
6 cada quince d,ias ? Seria imposible h$<e,@o,8(ay’ oier- 
tos riesgos en .dejar esti.’ $ec@on 81 po$er ‘eJp&tivo, 
no lo niego; pero son ~,$po~eg eq eJl plediq que,.ps,a; 
pose, el fmiior ~eopinytg,,,~~. sabei, 1%; i.~oe$#l9,& ab- 
s&rta de hacer tin’so~o nombra&enth’. Por consigu&$?,, 
diga qy los riesgo-. que. v9”p~qs J $r,. f IQxu$~ x J$ son 
inevitables. Poque, repito; l$ @$a de, 1% di$on)ac;+ 
esta todavía kn xÍmntill,as; ÍIQ &s como 148 pla)epkátic&, 
cuya ra+n se palp’a 00; la, mago: ‘en &@la. BeC, c&as 
siempre por esfieculaciones. Yo va.0 que,t@@ lpp n&&fi 
nes dan pasos muy inciertos eq, estas $+s, YL veq; 
drí+mos nogotros.á] hacer WC e-nsaJo, qu$ acwq n9.q co&- 
ria. muy caro. 

. . . 

Es preciso no. disim$& nada cuqndo ie trata. es - 
tas materias; no es de aquí de,.¿o~~J9 vieqe 14 rutir, lofi 
Estados. Se acabb el tiempo de jos &tj&k fd$‘$< or- 
canos; 1s Nacion lo sabr6; todo 9q t+nis opo&ppi, 1, óo 
sucederá cqmo ante!, que era WI @mgn el aabe,r (rus Ia- 
bia un tratado. Eu todo caso, si algun &Frectl$o ne@si; 
ta el artículo, debe ser eI que ahorre 6 V. M. la &di& 
de tiempo; quiero decir que la ol#g@q da1 .Po$$r eje- 
cutivo de dar parte á V. M. an&,de 19 pu$$a&+r+, 9~‘ li-, 
mite solo á loa embajadory y no á lo~,,$íís~Jes; cosque ai 
hubiese V. M. de.entender en el qQr@ra~~~t$, $~,$,cisu,- 
sU1 ‘de Fez, de Marruecos, etc., ni) t@&i$.tie~p~,.tii la 
co,widero, elrexicia1, sino que se lilqi$e @p~&,10~. @e 8~~ 
ve@$d?ros agentes d~p@m&ico@,, ’ 

tic+ B las Córteè e! sugéto &f3 xí+$re~ y é@v np lo 
aproM& ep c@. de oo Sq di&?. +~w$q, tQd+g 10 que 
debe hacer el Poder ejecutivo se lis,?+ ~3 $i@T.Tr la R~OO- 
$ridod de 1s Nacjon en 10 elec$@n de ejtp,o.gPg&p, ki 
19 cual, como en topo, procurar6 co,n+3er, -laa int@$Ji$es 
de V. M. y no separarse de eJlas; +pi ‘na$, hpy; quj t89er 
en esta parte. Tercero, porque auqque. h@$s$ qup tener, 
este re@0 y hacer esas cpnsiper+cioo~q,‘9g n~,~~~io, pa:, 
tir p9r todo. En resolucion, Señ$‘el Po@ &qutjvp l$ 
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de dar CU&II B V. M. del nombramiento de embajador 6 
ministro plenipotenciario antes de publicarlo; y en dieiéu- 
dole que con aquella persona no se puede contar, Miela- 
r& otra y otra; es decir, que no ae enviar8 de ministro 6 
embajador nacional á un hombre que no merezca la eon- 
fianza de la Nacion. Pero, Señor, en todo hay que temer, 
y más que en nada en nuestras deliberaciones. El tiempo 
huye, y la Nacion se precipita Digo más: quien trata 
con una nacion extranjera, ies V. M.? No: es el Poder eje- 
cutivo. iQui6n ea el responsable á la Nacion? Es el Poder 
ejecutivo; iy no será dable que diga: si me atan las manos, 
iqué podré hacer? Ademk, eso seria una tiosa inaudita, 
una innovacion: ninguna nacion, aun las mismas repúbli- 
eas, dejaron de condar este nombramiento S su Poder eje- 
cutivo . 

El Sr. ESPIGA: Iba 6 decir lo mismo qne el Sr. Me- 
jía, V. Id. ha señalado ya muy bien por ahora los límites 
del Poder ejecutivo; sin embargo, V. M. le concede la fa- 
cultad de tratar con las potencias extranjeras; por consi- 
guiente, le da la de nombrar los agentes diplom&ticos. En 
cuanto 6 lo que se dice que los embajadores son repre- 
sentantes de V. M., yo no lo entiendo así. Los embajado- 
res no representan B V. M., sino más bien son agentes 
del Gobierno encargados de hacer ciertas negociaciones 
que el Gobierno no puede hacer por sí mismo. Yo creo 
que no puede negársele la facultad de nombrar todos los 
neceaarios para tratar los negocios diplomáticos que ocur- 
ran. Siendo, pues, este articulo una consecuencia de los 
anteriores, me parece que debia procederse á su apro- 
bacion. 

El Sr. Baron de ARTELLA: Ei Sr. Argüelles’ha ma- 
nifestado con su acostumbrado desinterés los motivos ver- 
daderos de este articulo, y que la noticia que el Consejo 
de Regencia debe dar al Congreso nacional se limite solo 
S los embajadores: por lo que hace al nombramiento de 
estos, debo advertir que en todos los pueblos, aun en los 
que han aonservado la soberama, el nombramiento de em- 
bajadores nunca ha sido de la Nacion, sino del Poder eje- 
cutivo; y así se vi6 en Roma que el Senado no era el que 
destinaba embajadores 6 legados. La experiencia nos ha 
eneeäado que cuando se ha tratado de una cosa que haya 
podido comprometar la Nacion, se ha valido siempre la 
cbrte de embajadores extraordinarios: así, pues, tenemos 
el ejemplo no solo en nuestro país, sino en otros; y por 
consiguiente, me parece que para conciliar las dos opi- 
niones propuestas, podia adoptarse el medio de añadir es- 
tas pocas palabras: aNo podrS el Poder ejecutivo nom- 
brar, sin consentimiento de las Oórtes, ningun embaja- 
dor 6 Ministro extraordinario en las Córtes extranjeras. s 
Oon esto se daba un golpe mortal 6 coalquier intriga. 

El Sr. GALLEGO: Estoy muy lejos de acceder á la 
opinion del señor preopinante. Rs muy diffoil que si el Con- 
sejo de Regencia se ve en el caso de nombrar algun em- 
bajador 6 ministro extraordinario B alguna potencia ex- 
tranjera, es muy dfficil, digo, que haya de verificarlo sin 
que sea muy necesario un gran secreto, porque en ningun 
tiempo ha habido mayores recelos que ahora en las na- 
ciones de Europa. Si, por ejemplo, Suecia, que está 6 
punto de caer en nanoa de loa satélites de Napoleon, qui- 
siese entrar en algun tratado 6 negociacion con España, 
rehtiva á mudir el yugo que teme y debe temer, desea- 
ria que se hWse en secreto para que aquel no pudiese es- 
torbar sus desi@os; y si el embajador que se hubiese de 
nombrar Para aquella potencia hubiesen de determinarla 
las Córtm no Puede menos que se trasluoiase quién era, 
y no dejarian de saberlo loa franceses que es&& en chi&. 
na, y Napoleon pronto cuida& de eetorbstl~. del; awqnc 

no sea mbe que por eeta consideracion, no puedo acceder 
i que se quite esta facultad al Poder ejecutivo. 

El Sr. CREUS: El Consejo de Regencia es el que de. 
be saber cuándo conviene 6 no enviar ministros diplomá. 
Jicos B las córtes extranjeras. Y así d él pertenece eete 
nombramiento. 

Respecto al embajador 6 ministro plenipotenciario, 
V. M. se reserva determinar la clase que deba ser; y azi 
ne parece que el artículo deba correr segun está, con solo 
.a adicion que ha puesto el Sr. Argüelles.» 

Aprobóse así el párrafo, con la adicion cque no ee no- 
#cie B las Córtes el nombramiento de cdnsules ni vice- 
:dnsules. B 

Leyóse el pirrafo segundo del mismo art. 5.“, que dice: 
tE1 carácter que hayan de tener los agentes diplomá- 

ticos en los países extranjeros se fijará por las Córtee 
i propuesta del Poder ejecutivo, siempre que ocurra el 
nombramiento. El Poder ejecutivo estará autorizado para 
ieterminar provisionalmente, bajo extricta reeponsabili- 
iad, los gastos secretos que puedan ocurrir en las tran- 
sacciones diplombticas. D 

El Sr. ARGUELLES: Señor, quisiera anticipar, ha- 
biendo reflexionado bastante sobre este artículo, que la 
segunda parte en que ee habla de la extricta responaabi- 
lidad de los gastos secretos, podrá suprimirse, y daré lne- 
go la razon en que fundo esta opinion. 

El Sr. ANGR: Parece que este párrafo en todo se re- 
Eere al anterior, y seria muy difícil que las Córtes pudie- 
Ben determinar desde luego sobre este punto; porque dice 
BI p6rrafo anterior que el Consejo de Regencia podrá pe- 
3ir, si lo cree conveniente, que no se publique en las Cór- 
Les el sogeto que hayan señalado. Tambien puede conve* 
nir que sea secreto el carácter con que se envía un diplo- 
mitico á una nacion; y así me parece que este capitulo 
38 refiere todo al anterior, y por coneiguiente puede Su* 
primiree. 

El Sr. ARGUELLES: NO me opongo B esto, pero aí 
diré las razones que la comision ha tenido presente& ao- 
mo la Nacion es representada por cualquier enviado di- 
plOmátiC0, se reservaron las O&tes determinar su Cah- 

ter, y apenas habrá oaso en que se separen de la o$o* 
del Cousejo de Regencia; porque, al fin, un embajador 
tiene un carácter bien diferente que el de un agente di- 
plom&tico, ademls que tambien en sus sueldos hay dife- 
rencias muy notables. Y el Consejo de Regencia, que ep 
td muy enterado de estas circunstancias, podrd decir: 
conviene que B tal parte se envie un embajador-6 un agen- 
te extraordinario por tales 6 cuales razones; y acerca da 
esto pudieran las Córtes decir: no, señor, ese carácter no 
es correspondiente; pide otro superior. En cuanto 6 lo 
segundo, me concretaré al reparo del Sr, Anér. Cuan@ 
se dijo en este punto, alude S cierta clase de agentes qus 
tienen un cal%cter oculto; porque cuando se envía ua ein 
bajador de un lugar á otro, se sabe que va á tratar ne- 
gocios de gravedad, y que solo deber& presentar sus Po’ 
deres al Ministro de ia nacion con quien va B tratar, Po’ 
ser negocios que necesitan el mayor secreto. 

El Sr. GAROE: &e artío& me parece que esté Puep 
t0 Con toda claridad, aunque este ea&ter de emMado’ 
res esti ya d&r@nado. Hay potencias donde está Ya el’ 
tablecido lo que ha de ser: & las potencias donde hay re’ 
lacionee de parehtezco” se acostumbra enviar un grade 
de Es@% y- tqí de otw. Con todo 880, yo creo que e1 
~~1~ $0 ti própió &I V. M. 

El Sijr; &llGQ&&i G ;rmn Pr que Ae Parece 
qpe pcj deb@‘e$&j :@ &-j& &pom&lidad en Cw 
torl~~;tr”~..~B~~e~~m~ál~ en@- 
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migos no debe hacerse solo con las armas: puede haber 
a]gnoos abusoe; pero no se debe coartar en esta parte al 

y aeí debe 4 lo menos quitarse la cextricta responsabili - 
dad, que aquí se exige. B 

Consejo de Regencia; y así pido que ae suprima la segun- , 
da parte del pdrrafo. l 

Procedióse 8 votar; y quedando aprobado todo el pár- 

El Sr. VILLANUEVA: Siendo necesario, como lo i 
rafo como est6, se mandó reducirlo á estos términos: 

f <El Consejo de Regencia atará autorizado para de- 
&, que en ciertas ocasiones el Consejo de Regencia eche 
mano del Tesoro público para algunas transacciones Becre- 

j terminar provisionalmente los gastos secretos que puedan 
ocurrir en las transacciones diplomáticas. s 

tae, entiendo que debe dejársele toda libertad para que / 
haga de éste el UBO conveniente para el bien de la Pátria; i Y con esto se finalizó la sesion. 




